
D O N  M A N U E L
ANTONIO ALVAREZ D E ESTRADA, GEFE POLITICO 
SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA DE TOLEDO.

TT
1 1 A G O  SA B E R  : Que por algunos facciosos, interesados en el 
desorden se han producido en esta Capital en los liltimos dias del 
mes pasado de Abril excesos reparables, que han logrado disipar
se por las prontas providencias y  cooperación que prestaron para 
contener los progresos del desórden los vecinos honrados y  aman
tes de la tranquilidad pública; y  el Gobierno apenas recibió la 
noticia de estos acontecimientos, estableció la competente fuerza 
militar para asegurar el debido respeto á las Leyes. Entre los des
órdenes fue uno ,el restablecimiento de la Aduana, la sujeción á 
posturas, y  Ja exacción de derechos en las Puertas, con cuyo mo
tivo se observa , haberse retrahido los tragineros y  comerciantes de 
acercar los géneros de consumo cuya venta no tenia sujeción á tasa 
m postura desde la publicación del Decreto de libre comercio san
cionado por las Cortes en 8 de Junio de 18 1 3  : Habiendo ya 
desaparecido enteramente este trastorno, y  repuestas las cosas al 
ser y  estado que teman en primeros de A bril, he acordado ha
cerlo saber por esta circular á todos los pueblos de la Provincia 
y  excitar el celo de los Alcaldes y  Ayuntamientos Constituciona
les para que lo hagan notorio; y  que todo comerciante, tragine- 
ro , ó vendedor, podrá libremente acercar sus géneros y  vender
los á precios convencionales sin trava ni estorvo alguno, con tal 
que no puedan ofender la salud pública, y  no falten á ’ lo justo 
en el buen peso y  medida ; todo conforme á lo establecido en el 
referido Decreto de 8 de Junio. Y  para que llegue á noticia de 
todos y  se consiga el que continúe el surtimiento de toda clase 
de comumos en esta Capital, se fixa este aviso en los sitios mas 
públicos, Toledo 4 de Mayo de 18 14 .

M anuel de Estrada.
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Secretario.


